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Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea 

[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley de creación de la Autoridad Administrativa Independiente 

para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidencias ferroviarios, 

marítimos y de aviación civil 

 

[modificación]1 

 

TÍTULO II 

Gestión en materia de seguridad operacional 

 

CAPÍTULO I 

Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil 

 

 

Artículo 11. Programa Estatal de Seguridad Operacional para la Aviación Civil 

1. Para mejorar con carácter preventivo los niveles de seguridad operacional se 

aprobará un Programa de Seguridad Operacional para la Aviación Civil, de 

conformidad con los requisitos adoptados en virtud del Convenio sobre Aviación 
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Civil Internacional y de acuerdo con las directrices de la Unión Europea. 

El Programa Estatal de Seguridad Operacional del Estado establecerá la política 

y objetivos de seguridad aérea del Estado, mediante la gestión de los riesgos, el 

afianzamiento, la promoción de la seguridad y el establecimiento de los indicadores 

de seguridad para su evaluación. 

Especialmente, el Programa permitirá la recopilación, el intercambio y el análisis 

de la información sobre seguridad operacional y su gestión integrada. 

La información sobre seguridad operacional facilitada voluntariamente en la que 

no se aprecie dolo o negligencia grave no podrá utilizarse como medio de prueba 

válido para cualquier tipo de procedimiento administrativo, ni podrá revelarse al 

público, salvo lo dispuesto en el artículo 19, con el fin de asegurar la continua 

disponibilidad para poder tomar medidas preventivas adecuadas y oportunas. 

2. El Consejo de Ministros, a propuesta conjunta de los Ministros de Fomento y 

Defensa, en el ámbito de sus competencias, aprobará el Programa Estatal de 

Seguridad Operacional para la Aviación Civil y acordará su revisión en los términos 

que se determinen reglamentariamente y designará el órgano superior responsable de 

impulsarlo. Corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea la iniciativa en la 

elaboración del Programa, para su elevación a los órganos competentes del Ministerio 

de Fomento. 

Para la aprobación del Programa Estatal de Seguridad Operacional se deberá 

tener en cuenta como principio básico la protección sobre la información de 

Seguridad Operacional con el fin de que esta no se utilice de forma inapropiada. 

Antes de su aprobación, el Ministro de Fomento comparecerá ante la Comisión 

competente del Congreso de los Diputados para informar de las líneas generales de la 

propuesta que se prevé elevar al Consejo de Ministros. 

Reglamentariamente se establecerán los órganos, organismos públicos, entes, 

entidades, y sujetos, públicos y privados, obligados por el Programa Estatal de 

Seguridad Operacional para la Aviación Civil, y el alcance de sus obligaciones, así 

como las funciones que corresponden al órgano superior responsable de impulsarlo. 

3. En todo caso, quedarán obligados por el Programa los organismos, órganos, 

entes y entidades, del sector público civil y militar, con competencias en materia de 

control o supervisión sobre la seguridad operacional de la aviación civil o que incidan 
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en ella, debiendo concretarse reglamentariamente los mecanismos de coordinación 

entre ellos. 

Asimismo se integran en el Programa, con los límites previstos en el artículo 

18.1, segundo párrafo, los órganos competentes para la investigación técnica de 

accidentes e incidentes de aviación civil. 

4. Entre las obligaciones de los proveedores de servicios y productos 

aeronáuticos, públicos o privados, vinculados por el Programa de conformidad con lo 

previsto en el apartado 2, se incluirán, en todo caso, el suministro de la información 

que se les requiera y el establecimiento, de acuerdo con la normativa vigente, de 

sistemas de gestión de seguridad operacional en sus organizaciones. Si así lo prevé la 

normativa comunitaria, dichos sistemas podrán integrarse con otros sistemas de 

calidad, seguridad aeroportuaria, salud ocupacional y seguridad individual, y 

protección del medio ambiente. 

Dichos sistemas deberán identificar amenazas para la seguridad, aplicar las 

medidas preventivas para mantener un nivel aceptable de seguridad y mejorar dicho 

nivel, así como garantizar en todo momento la confidencialidad de la información 

que pueda llevar a identificar datos de carácter privado del personal implicado, en los 

términos previstos reglamentariamente conforme a la normativa OACI. En el marco 

de dichos sistemas, los proveedores de servicios y productos aeronáuticos acordarán 

con los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a que se refiere el 

primer párrafo del apartado 3 objetivos de mejora del nivel de seguridad operacional 

cuyo cumplimiento se supervisará permanentemente y evaluará de manera periódica. 

Entre otros, quedan vinculados al Programa los proveedores de servicios de 

navegación aérea para la aviación civil, los gestores de aeródromos civiles de uso 

público, los operadores de transporte aéreo por avión o helicóptero, las escuelas de 

formación en vuelo, las organizaciones aprobadas de mantenimiento de aeronaves y 

los operadores de trabajos aéreos cuya vinculación al Programa se considere 

relevante para la seguridad operacional de la aviación civil. 

Los proveedores de servicios y productos aeronáuticos vinculados al Programa 

que, conforme a la legislación aplicable, no estén obligados a disponer de sistemas de 

gestión de la seguridad operacional deberán implantar mecanismos equivalentes que 

contribuyan a alcanzar los objetivos del Programa, en los términos que se establezcan 

en ella, debiendo concretarse reglamentariamente los mecanismos de coordinación 

entre ellos. 

Así mismo, se integra en el Programa la Autoridad Administrativa Independiente 

para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de 

aviación civil de acuerdo con el régimen jurídico establecido en su ley de creación, 

en especial en relación con el régimen de la información de la investigación, al que 

no resultará aplicable lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de esta ley. 
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de dichos sistemas, los proveedores de servicios y productos aeronáuticos acordarán 

con los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a que se refiere el 

primer párrafo del apartado 3 objetivos de mejora del nivel de seguridad operacional 
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contribuyan a alcanzar los objetivos del Programa, en los términos que se establezcan 



en él y en el reglamento de desarrollo de este título. 

5. La Agencia Estatal de Seguridad Aérea es la entidad competente para 

coordinar la implantación y ejecución del Programa, así como para el seguimiento del 

cumplimiento de los objetivos de seguridad operacional fijados en él, sin que esto 

altere las competencias que la normativa vigente atribuye a las autoridades nacionales 

de supervisión y al resto de los organismos, órganos, entes y entidades a que se 

refiere el apartado 3, primer párrafo. 

Los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a que se refiere el 

primer párrafo del apartado 3, incluida la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, son 

responsables de la definición, ejecución y gestión del Programa en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

En el primer semestre de cada año la Agencia Estatal de Seguridad Aérea elevará 

al Secretario de Estado de Transportes una memoria anual sobre el grado de 

implantación y ejecución del Programa Estatal de Seguridad Operacional para la 

Aviación Civil y el nivel de cumplimiento en el ejercicio anterior de los objetivos 

fijados en él. El Ministerio de Fomento remitirá esta memoria anual a las Comisiones 

competentes del Congreso de los Diputados y del Senado. 
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CAPÍTULO II 

Investigación técnica de accidentes e incidentes de la aviación civil 

 

Artículo 13. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de 

Aviación Civil. 

1. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil es 

un órgano colegiado especializado, adscrito al Ministerio de Fomento, al que 

corresponde la investigación técnica de los accidentes e incidentes graves de aviación 

civil. 

2. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil 

  



actuará con independencia funcional plena respecto de las autoridades aeronáuticas, 

aeroportuarias y de las responsables de la circulación y tráfico aéreos y de cualquier 

otra cuyos intereses pudieran entrar en conflicto con la misión que se le haya 

confiado y dispondrá de los medios necesarios para el desarrollo de sus 

competencias. 

3. La Comisión estará asistida por los integrantes de los equipos de investigación 

técnica de accidentes e incidentes de aviación civil. 

4. La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil 

actuará conjuntamente con la Comisión de Investigación Técnica de Accidentes 

Aéreos Militares en los accidentes e incidentes en los que se vean involucrados 

además aeronaves militares. 

 

Artículo 14. Composición y funciones. 

1. El Pleno de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de 

Aviación Civil estará integrado por un presidente, un mínimo de cuatro y un máximo 

de nueve vocales, designados por el Ministro de Fomento entre personas de 

reconocido prestigio y acreditada cualificación profesional en el ámbito de la 

aviación civil, para lo cual se tendrá en cuenta los conocimientos técnicos, la 

experiencia profesional y los títulos obtenidos. 

2. El Ministro de Fomento, con carácter previo a su designación, pondrá en 

conocimiento de la Comisión competente del Congreso de los Diputados el nombre 

de las personas propuestas como presidente y vocales de la Comisión de 

Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil, dando traslado de su 

curriculo. 

Dentro del plazo de un mes, desde la recepción de la correspondiente 

comunicación, la Comisión competente del Congreso de los Diputados manifestará 

su aceptación de la persona propuesta como presidente o su veto razonado. Durante 

dicho plazo, la citada Comisión podrá acordar la comparecencia del candidato 

propuesto para presidente para dar cuenta de las líneas básicas de actuación a 

desarrollar por la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación 

 



Civil durante su mandato. 

Transcurrido dicho plazo sin manifestación expresa del Congreso, se entenderá 

aceptada la propuesta y el Ministro de Fomento designará al candidato. 

3. El presidente y los vocales de la Comisión se renovarán cada seis años. Todos 

los miembros de la Comisión actuarán con independencia en el ejercicio de sus 

funciones. 

4. Los miembros de la Comisión cesarán en su cargo por renuncia aceptada por 

el Ministro de Fomento, expiración del término de su mandato o por separación 

acordada por el Ministro de Fomento y fundada en la incapacidad permanente para el 

ejercicio de sus funciones, la sanción firme por infracciones graves o muy graves en 

materia de seguridad aérea, grave incumplimiento de sus obligaciones o condena por 

delito doloso. 

En los supuestos de separación del cargo, el Ministro de Fomento remitirá a la 

Comisión competente del Congreso de los Diputados una comunicación en la que 

conste la causa de la separación. 

5. La Comisión, dentro del primer semestre del año, elaborará una memoria 

sobre las actividades y recomendaciones realizadas en el año natural anterior, así 

como sobre la información recibida en torno al estado de implantación de las 

recomendaciones efectuadas en años anteriores. La memoria se remitirá anualmente 

al Ministerio de Fomento para su traslado a las Comisiones competentes del 

Congreso de los Diputados y del Senado. 

 

Artículo 15. Régimen jurídico de la investigación técnica de accidentes e 

incidentes de aviación civil y del funcionamiento de la Comisión de Investigación 

de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil. 

El régimen de la investigación técnica de accidentes e incidentes de aviación 

civil se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 996/2010 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, sobre investigación y prevención 

de accidentes e incidentes en la aviación civil y por el que se deroga la Directiva 

 



94/56/CE y sus normas de aplicación y desarrollo. 

Reglamentariamente se desarrollarán las normas precisas para la investigación 

técnica de accidentes e incidentes de aviación civil, incluidas las reglas de 

funcionamiento de la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de 

Aviación Civil. 

 

Artículo 16. Publicidad de los informes y recomendaciones y su seguimiento. 

La publicidad de los informes y recomendaciones de la Comisión de 

Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil y su seguimiento se 

llevará a cabo de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) nº 996/2010 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010. 

Cuando los destinatarios de las recomendaciones sean las autoridades españolas 

deberán, además, evaluar las recomendaciones de la Comisión y, en su caso, adoptar 

las medidas proporcionales y apropiadas para prevenir la posible repetición de 

accidentes e incidentes. 

 

 

Artículo 17. Coste de la búsqueda, recuperación, conservación y destino de los 

restos. 

1. Los costes derivados de la búsqueda, recuperación y conservación de los 

restos del accidente podrán ser repercutidos en los explotadores, propietarios y 

fabricantes de las aeronaves involucradas en el accidente si la Comisión de 

Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil, en consulta con las 

autoridades de investigación de los Estados involucrados, considera que esas labores 

están justificadas por necesidades de la investigación. 

En circunstancias excepcionales, la Comisión de Investigación de Accidentes e 

Incidentes de Aviación Civil podrá hacerse cargo total o parcialmente de dichos 

 



costes cuando como consecuencia de las actividades de búsqueda, recuperación y 

conservación de los restos se incurra en gastos extraordinarios. 

Cuando deje de ser necesaria la conservación de los restos para la investigación 

técnica del accidente, y salvo que proceda su custodia judicial, la Comisión de 

Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil los pondrá a disposición 

de sus propietarios o explotadores que deberán hacerse cargo de ellos en el plazo de 

un mes a contar desde el día siguiente al de su puesta a disposición. En otro caso, la 

Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil acordará, 

con cargo a los propietarios, el destino que deba darse a tales bienes. 

2. En la aplicación de lo dispuesto en este artículo, la Comisión de Investigación 

de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil no está sujeta al cumplimiento de lo 

previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 

Navegación Aérea. 

3. La exacción de los gastos previstos en este artículo podrá llevarse a cabo por 

el procedimiento administrativo de apremio. 

 

CAPÍTULO III 

Protección de la Información 

Artículo 18. Carácter reservado de la información. 

1. Los datos, registros, grabaciones, declaraciones, comunicaciones, indicadores e 

informes facilitados en el marco del Programa Estatal de Seguridad Operacional para la 

Aviación Civil por los profesionales aeronáuticos y proveedores de servicios y 

productos aeronáuticos a los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a 

que se refiere el artículo 11.3, párrafo primero, tienen carácter reservado y sólo pueden 

ser utilizados para los fines previstos en él. 

El deber de reserva en relación con la información obtenida en la investigación 

técnica de los accidentes o incidentes en la aviación civil se regirá por lo previsto en el 

 



Reglamento (UE) n.º 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre 

de 2010. 

En todo caso, la información a que se refieren los párrafos anteriores se recaba con 

la única finalidad de reforzar la seguridad operacional y prevenir futuros accidentes e 

incidentes, y no con la finalidad de determinar culpas o responsabilidades. 

2. Este deber de reserva vinculará: 

a) A todos los organismos, órganos, entes y entidades del sector público a que se 

refiere el artículo 11.3, párrafo primero, y a quienes presten servicios en ellos. 

b) A los miembros del Pleno de la Comisión de Investigación de Accidentes e 

Incidentes de Aviación Civil, al personal investigador que la asiste y al resto del 

personal a su servicio, así como a quienes éstos hayan suministrado información en el 

marco de la investigación. 

c) A cuantas personas tengan acceso a dicha información en el ejercicio de 

funciones con motivo de la colaboración con el Programa Estatal de Seguridad 

Operacional de la Aviación Civil o en la investigación de un accidente, o de modo 

accidental. 

3. El incumplimiento del deber de reserva regulado en este artículo determinará las 

responsabilidades penales y las demás previstas por las leyes. 

4. Los obligados por el deber de reserva no podrán prestar declaración ni publicar, 

comunicar o exhibir datos o documentos reservados, ni siquiera después de haber cesado 

en el servicio, salvo permiso expreso, según corresponda, del órgano competente de la 

Agencia Estatal de Seguridad Aérea o de la Comisión de Investigación de Accidentes e 

Incidentes de Aviación Civil, que sólo podrá otorgarse en los supuestos previstos en el 

artículo siguiente o en la normativa comunitaria que sea de aplicación. Si dicho permiso 

no fuera concedido, la persona afectada mantendrá la reserva y quedará exenta de la 

responsabilidad que pudiera derivarse de denegar información a las instancias indicadas 

en dicho precepto. 

5. Los sujetos del sector público y privado obligados por el Programa Estatal de 

Seguridad Operacional para la Aviación Civil establecerán protocolos que permitan 



preservar el carácter reservado de la información. 

Artículo 19. Cesión o comunicación de la información. 

1. La información a la que se refiere el artículo 18.1 sólo podrá ser comunicada o 

cedida a terceros en los casos siguientes: 

a) Cuando sea requerida por los órganos judiciales o el Ministerio Fiscal para la 

investigación y persecución de delitos. 

La Comisión de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil remitirá la información 

necesaria, limitándose a facilitar los antecedentes que obren en su poder en relación a 

los factores contribuyentes que hayan provocado un accidente o incidente aéreo. La 

identificación de los factores no implica la asignación de la culpa o la determinación de 

la responsabilidad, civil o penal. 

b) Cuando lo soliciten las Comisiones parlamentarias de investigación a que se 

refiere el artículo 76 de la Constitución. Los miembros de la Comisión de investigación 

que reciban la información vendrán obligados a mantener su reserva. 

El Director de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea podrá solicitar 

motivadamente que las sesiones de dichas Comisiones parlamentarias se declaren 

secretas. 

c) Cuando la Agencia Estatal de Seguridad Aérea actúe en cumplimiento de deberes 

de colaboración establecidos en normas internacionales, comunitarias o nacionales, bajo 

la exigencia de recíproca confidencialidad. 

d) Cuando a juicio de los organismos, órganos, entes y entidades del sector público 

a que se refiere el artículo 11.3, párrafo primero, se considere que la comunicación de 

determinados datos entre sí o a la autoridad aeronáutica y a las personas y 

organizaciones aeronáuticas afectadas, sea necesaria para prevenir accidentes o 

incidentes. 

 



2. La información a que se refiere el artículo 18.1, segundo párrafo, sólo podrá ser 

comunicada o cedida a terceros en los supuestos previstos por la normativa comunitaria 

que resulte de la aplicación. 

La Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil y el 

resto de las autoridades o instituciones que pudieran estar implicadas en las actividades 

relacionadas con la investigación deberán suscribir los Acuerdos previos de 

conformidad con lo previsto en el artículo 12.3 del Reglamento (UE) n.º 996/2010 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, en los que se abordará, 

entre otros aspectos, el intercambio de la información y el uso adecuado de la 

información relativa a la seguridad. 

3. En el supuesto previsto en el apartado 1.a) los obligados a facilitar la información 

podrán solicitar a los órganos judiciales o al Ministerio Fiscal que mantengan el carácter 

reservado de esa información y que adopten las medidas pertinentes para garantizar la 

reserva durante la sustanciación del proceso. 

El órgano judicial podrá adoptar cuantas medidas procedan para proteger la 

información y, en particular, podrá prohibir su publicación o comunicación. 

 

 

Disposiciones Adicionales 

Disposición adicional novena. Protocolo de colaboración en relación con la 

investigación técnica de accidentes e incidentes de la aviación civil. 

El Gobierno, previo informe del Consejo General del Poder Judicial y del 

Ministerio Fiscal, elaborará un Protocolo de actuación de las autoridades judiciales y del 

Ministerio Fiscal en los casos en los que éstos deban cooperar o coordinarse con otras 

autoridades en el curso de la investigación de accidentes e incidentes de la aviación 

civil. 

 

 



Disposición adicional decimosexta. Tasa de seguridad aérea. 

1. Se crea la tasa de seguridad aérea que se regirá por esta ley y por las demás 

fuentes normativas que para las tasas se establecen en la Ley 8/1989, de 13 de abril 

de Tasas y Precios Públicos. 

2. Constituye el hecho imponible de la tasa de seguridad aérea la realización por 

parte de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de actividades y la prestación de 

servicios de supervisión e inspección en materia de seguridad aérea. 

 

 

 

3. Estarán obligados al pago de la tasa, en su condición de sujetos pasivos 

contribuyentes, los pasajeros de salida que embarquen en los aeropuertos españoles, 

independientemente de las etapas posteriores intermedias que pueda realizar el vuelo 

y el destino del mismo. A estos efectos, tendrán la consideración de pasajeros 

aquellas personas que sean transportadas en calidad de viajeros como consecuencia 

de un contrato de transporte o de arrendamiento. Serán sujetos pasivos sustitutos, el 

particular, Administraciones, organismos o compañía aérea transportista, con quien el 

pasajero hubiera contratado el transporte o arrendamiento. 

4. La tasa no se aplicará al transporte de viajeros en aeronaves de Estado 

españolas o al servicio de las Comunidades Autónomas y otras Entidades Locales, 

siempre y cuando realicen servicios públicos no comerciales, o en aeronaves de 

Estado extranjeras, en el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan análoga 

exención a las aeronaves de Estado españolas. 

5. La tasa no se exigirá al transporte de viajeros cuando éstos hubiesen adquirido 

el título de transporte en fecha anterior a la entrada en vigor de dicha tasa, con 

independencia de la fecha en que se realice dicho transporte. 

6. La tasa se devengará en el momento del embarque del pasajero y se liquidará 

por el sujeto pasivo sustituto al gestor aeroportuario con antelación a la salida de la 

aeronave que transporte al pasajero, o, cuando así se acuerde por el gestor 

Disposición adicional decimosexta. Tasa de seguridad aérea. 

1. Se crea la tasa de seguridad aérea que se regirá por esta ley y por las demás 

fuentes normativas que para las tasas se establecen en la Ley 8/1989, de 13 de abril 

de Tasas y Precios Públicos. 

2. Constituye el hecho imponible de la tasa de seguridad aérea la realización por 

parte de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea de actividades y la prestación de 

servicios de supervisión e inspección en materia de seguridad aérea. 

También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de las 

actividades de investigación técnica de los accidentes e incidentes de aviación civil 

que desarrolla la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación 

Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 

3. Estarán obligados al pago de la tasa, en su condición de sujetos pasivos 

contribuyentes, los pasajeros de salida que embarquen en los aeropuertos españoles, 

independientemente de las etapas posteriores intermedias que pueda realizar el vuelo 

y el destino del mismo. A estos efectos, tendrán la consideración de pasajeros 

aquellas personas que sean transportadas en calidad de viajeros como consecuencia 

de un contrato de transporte o de arrendamiento. Serán sujetos pasivos sustitutos, el 

particular, Administraciones, organismos o compañía aérea transportista, con quien el 

pasajero hubiera contratado el transporte o arrendamiento. 

4. La tasa no se aplicará al transporte de viajeros en aeronaves de Estado 

españolas o al servicio de las Comunidades Autónomas y otras Entidades Locales, 

siempre y cuando realicen servicios públicos no comerciales, o en aeronaves de 

Estado extranjeras, en el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan análoga 

exención a las aeronaves de Estado españolas. 

5. La tasa no se exigirá al transporte de viajeros cuando éstos hubiesen adquirido 

el título de transporte en fecha anterior a la entrada en vigor de dicha tasa, con 

independencia de la fecha en que se realice dicho transporte. 

6. La tasa se devengará en el momento del embarque del pasajero y se liquidará 

por la compañía aérea, en tanto que sujeto pasivo sustituto, al gestor aeroportuario 

con antelación a la salida de la aeronave que transporte al pasajero, o, cuando así se 

acuerde por el gestor aeroportuario con la aprobación de la Agencia Estatal de 



aeroportuario con la aprobación de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, dentro de 

los primeros diez días de cada mes con referencia a los devengos producidos en el 

mes anterior. 

7. Las cantidades percibidas por el gestor aeroportuario por esta tasa serán 

ingresadas por éste mensualmente, y siempre dentro de los quince primeros días 

naturales, mediante transferencia directa a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 

La cantidad a transferir cada mes (M) será la suma de todos los importes de los 

derechos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea efectivamente cobrados por el 

gestor aeroportuario durante el mes anterior (M-1). Dicha cantidad incluirá tanto los 

importes facturados y percibidos por el gestor aeroportuario correspondientes a las 

tasas devengadas en el mes inmediato anterior (M-1), como los importes 

correspondientes a lo efectivamente cobrado en dicho mes por la facturación 

correspondiente a meses anteriores que no se hubiera satisfecho en el mes de 

devengo, incluyendo, en su caso, la parte proporcional de los posibles intereses por 

demora en el pago. 

 

 

 

 

 

 

Junto a la liquidación mensual correspondiente, el gestor aeroportuario remitirá a 

la Agencia Estatal de Seguridad Aérea una certificación en la que se desglose la 

cantidad ingresada por el sujeto obligado al pago y por fecha de devengo de la tasa, 

así como el número de pasajeros embarcados en el mes inmediato anterior. 

 

 

Seguridad Aérea y de la Autoridad Administrativa Independiente para la 

Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de 

aviación civil, dentro de los primeros diez días de cada mes con referencia a los 

devengos producidos en el mes anterior. 

7. El gestor aeroportuario liquidará en nombre de la Agencia Estatal de 

Seguridad Aérea y la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación 

Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil la tasa 

de seguridad aérea a las compañías aéreas. Las cantidades percibidas por el gestor 

aeroportuario por esta tasa serán ingresadas por éste mensualmente, y siempre dentro 

de los quince primeros días naturales, mediante transferencia directa a la Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea y a la Autoridad Administrativa Independiente para la 

Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de 

aviación civil, el gestor aeroportuario realizará una liquidación con las cantidades 

percibidas por esta tasa según el criterio de reparto establecido en el apartado 11 de 

esta disposición. 

La cantidad a transferir cada mes (M) será la suma de todos los importes de los 

derechos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y a la Autoridad Administrativa 

Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, 

marítimos y de aviación civil relacionados con la tasa de seguridad aérea 

efectivamente cobrados por el gestor aeroportuario durante el mes anterior (M-1). 

Dicha cantidad incluirá tanto los importes facturados y percibidos por el gestor 

aeroportuario correspondientes a las tasas de seguridad aérea devengadas en el mes 

inmediato anterior (M-1), como los importes correspondientes a lo efectivamente 

cobrado en dicho mes por la facturación correspondiente a meses anteriores que no se 

hubiera satisfecho en el mes de devengo, incluyendo, en su caso, los posibles 

recargos ejecutivos gestionados por el gestor aeroportuario y efectivamente cobrados, 

que son la parte proporcional de los posibles intereses por demora en el pago. 

Junto a la liquidación mensual correspondiente, el gestor aeroportuario remitirá a 

la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y a la Autoridad Administrativa Independiente 

para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviario, marítimo y de 

aviación civil una certificación en la que se desglose la cantidad ingresada por el 

sujeto obligado al pago y por fecha de devengo de la tasa, así como el número de 

pasajeros embarcados en el mes inmediato anterior. 

 



8. La cuantía de esta tasa será de 0,579885 euros por pasajero de salida. 

9. Se aplicará a la cuantía de esta tasa las reducciones previstas en el artículo 

78.3 para la prestación patrimonial pública de seguridad aeroportuaria devengada en 

los aeropuertos de las Islas Canarias, Illes Balears, Ceuta y Melilla. 

10. La gestión y cobro de la tasa corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea, con la colaboración del gestor aeroportuario en los términos establecidos en el 

apartado 7. 

 

11. El importe íntegro de lo recaudado por esta tasa formará parte del 

presupuesto de ingresos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 

 

8. La cuantía de esta tasa será de 0,63 euros por pasajero de salida. 

9. Se aplicará a la cuantía de esta tasa las reducciones previstas en el artículo 

78.3 para la prestación patrimonial pública de seguridad aeroportuaria devengada en 

los aeropuertos de las Islas Canarias, Illes Balears, Ceuta y Melilla. 

10. La gestión y cobro de la tasa corresponde a la Agencia Estatal de Seguridad 

Aérea y a la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica 

de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, con la 

colaboración del gestor aeroportuario en los términos establecidos en el apartado 7. 

11. El importe de lo recaudado por esta tasa formará parte del presupuesto de 

ingresos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea y del de la Autoridad 

Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 

Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil según el siguiente criterio de 

reparto: 

a) El 97,697 % corresponderá a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

b) El 2,303 % corresponderá a la Autoridad Administrativa Independiente para la 

Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de 

aviación civil. 
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Artículo 237. Hecho imponible. 

El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización del servicio de 

señalización marítima definido en el artículo 137 de esta ley. 

 

Artículo 237. Hecho imponible. 

El hecho imponible de la tasa consiste en la utilización del servicio de 

señalización marítima definido en el artículo 137 de esta Ley. 

También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de 

actividades de investigación técnica de accidentes e incidentes marítimos que 

desarrolla la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica 

de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 

Artículo 240. Cuota íntegra. 

1. La cuota íntegra de la tasa es la siguiente: 

a) A los buques mercantes, así como a los pesqueros congeladores y, en general, 

a aquellos buques a los que por sus características les sea de aplicación la tasa del 

buque: la resultante del producto del número de GT del buque, con un mínimo de 100 

GT, por las cuantías básicas (A + C) y por el coeficiente 0,035 en las tres primeras 

escalas de cada año natural en un puerto español. 

b) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de altura o gran altura: 

1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto 

español: la resultante del producto del número de GT del buque o embarcación por 

las cuantías básicas (A + C) en cada año natural. 

2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto 

español, la cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del 

ordinal 1.º anterior entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el 

número de días de estancia, completos o por fracción, que vaya a permanecer el 

buque o la embarcación en aguas jurisdiccionales españolas. 

c) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de bajura o litoral. 

1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto 

español: la resultante del producto de las cuantías básicas (A + C) por el coeficiente 

Artículo 240. Cuota íntegra. 

1. La cuota íntegra de la tasa es la siguiente: 

a) A los buques mercantes, así como a los pesqueros congeladores y, en general, 

a aquellos buques a los que por sus características les sea de aplicación la tasa del 

buque: la resultante del producto del número de GT del buque, con un mínimo de 100 

GT, por las cuantías básicas (A + C) y por el coeficiente 0,035 en las tres primeras 

escalas de cada año natural en un puerto español. 

b) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de altura o gran altura: 

1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto 

español: la resultante del producto del número de GT del buque o embarcación por 

las cuantías básicas (A + C) en cada año natural. 

2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto 

español, la cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del 

ordinal 1.º anterior entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el 

número de días de estancia, completos o por fracción, que vaya a permanecer el 

buque o la embarcación en aguas jurisdiccionales españolas. 

c) A los buques y embarcaciones dedicados a la pesca de bajura o litoral. 

1.º En el caso de buques y embarcaciones que tengan la base en un puerto 

español: la resultante del producto de las cuantías básicas (A + C) por el coeficiente 



50 en cada año natural. 

2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto 

español, la cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del 

ordinal 1.º anterior entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el 

número de días de estancia, completos o por fracción, que vaya a permanecer el 

buque o la embarcación en aguas jurisdiccionales españolas. 

d) A los buques y embarcaciones de recreo o deportivos de eslora igual o 

superior a nueve metros si su propulsión es el motor y superior a 12 metros si su 

propulsión es la vela, que deban estar provistas de certificado de registro español-

permiso de navegación o rol de despacho o dotación de buques. 

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la 

resultante del producto de las cuantías básicas (A + C) por la eslora del buque, 

expresada en metros, por la manga del buque, expresada en metros, y por el 

coeficiente 16 en cada año natural. 

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, la 

cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º 

anterior entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el número de 

días de estancia, completos o por fracción, que vaya a permanecer la embarcación en 

aguas jurisdiccionales españolas. 

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de eslora inferior a nueve metros 

si su propulsión es el motor, que deban estar provistas de certificado de registro 

español-permiso de navegación, o rol de despacho o dotación de buques, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 171.e) de esta ley: 

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la 

resultante del producto de las cuantías básicas (A + C) por la eslora del buque, 

expresada en metros, por la manga del buque, expresada en metros, y por el 

coeficiente 40, en una sola vez y validez indefinida. 

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, la 

cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º 

anterior entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el número de 

días de estancia, completos o por fracción, que vaya a permanecer la embarcación en 

50 en cada año natural. 

2.º En el caso de buques y embarcaciones que no tengan la base en un puerto 

español, la cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del 

ordinal 1.º anterior entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el 

número de días de estancia, completos o por fracción, que vaya a permanecer el 

buque o la embarcación en aguas jurisdiccionales españolas. 

d) A los buques y embarcaciones de recreo o deportivos de eslora igual o 

superior a nueve metros si su propulsión es el motor y superior a 12 metros si su 

propulsión es la vela, que deban estar provistas de certificado de registro español-

permiso de navegación o rol de despacho o dotación de buques. 

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la 

resultante del producto de las cuantías básicas (A + C) por la eslora del buque, 

expresada en metros, por la manga del buque, expresada en metros, y por el 

coeficiente 16 en cada año natural. 

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, la 

cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º 

anterior entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el número de 

días de estancia, completos o por fracción, que vaya a permanecer la embarcación en 

aguas jurisdiccionales españolas. 

e) A las embarcaciones de recreo o deportivas de eslora inferior a nueve metros 

si su propulsión es el motor, que deban estar provistas de certificado de registro 

español-permiso de navegación, o rol de despacho o dotación de buques, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 171.e) de esta ley: 

1.º En el caso de embarcaciones que tengan la base en un puerto español: la 

resultante del producto de las cuantías básicas (A + C) por la eslora del buque, 

expresada en metros, por la manga del buque, expresada en metros, y por el 

coeficiente 40, en una sola vez y validez indefinida. 

2.º En el caso de embarcaciones que no tengan la base en un puerto español, la 

cuota de la tasa será la que se derive de dividir la cuota resultante del ordinal 1.º 

anterior entre el número de días de cada año natural, multiplicado por el número de 

días de estancia, completos o por fracción, que vaya a permanecer la embarcación en 



aguas jurisdiccionales españolas. 

2. Los valores de las cuantías básicas de la tasa de ayudas a la navegación se 

establecen en 0,29 € para la cuantía básica correspondiente al servicio de ayudas a la 

navegación prestado por las Autoridades Portuarias (A) y 0,28 € para la cuantía 

básica correspondiente al servicio de ayudas a la navegación prestado por la Sociedad 

de Salvamento y Seguridad Marítima (C). El valor de la cuantía básica podrá ser 

revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se 

apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes del servicio. 

 

aguas jurisdiccionales españolas. 

2. Los valores de las cuantías básicas de la tasa de ayudas a la navegación se 

establecen en 0,29 € para la cuantía básica correspondiente al servicio de ayudas a la 

navegación prestado por las Autoridades Portuarias (A) y 0,28 € para la cuantía 

básica correspondiente al servicio de ayudas a la navegación prestado por la Sociedad 

de Salvamento y Seguridad Marítima y a la actividad investigadora de la Autoridad 

Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 

Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil (C). El valor de la cuantía 

básica podrá ser revisado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra 

que, en su caso, se apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes 

del servicio. 

Artículo 241 bis. Ingresos de la tasa de ayudas a la navegación que corresponden 

a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima. 

 

Los ingresos devengados por el sumando de la tasa de ayudas a la navegación 

asociado con la cuantía básica (C) se considerarán recursos económicos de la 

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima. La cantidad efectivamente recaudada 

por cada Autoridad Portuaria de acuerdo con el artículo 241 de esta Ley será 

ingresada a SASEMAR con periodicidad trimestral. Estas operaciones recaudatorias 

no tendrán la consideración de ingresos ni de gastos de explotación para la Autoridad 

Portuaria. 

 

 

La gestión y recaudación de esta tasa se efectuará por la Autoridad Portuaria 

correspondiente de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de esta Ley, estando 

autorizada para celebrar el oportuno convenio con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria o con los órganos que correspondan de otras 

Administraciones territoriales para la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de la 

tasa. 

Artículo 241 bis. Ingresos de la tasa de ayudas a la navegación que corresponden 

a la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y a la Autoridad 

Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 

incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 

Los ingresos devengados por el sumando de la tasa de ayudas a la navegación 

asociado con la cuantía básica (C) se considerarán recursos económicos de la 

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima y de la Autoridad Administrativa 

Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidentes ferroviarios, 

marítimos y de aviación civil. De la cantidad efectivamente recaudada por cada 

Autoridad Portuaria de acuerdo con el artículo 241 de esta ley, y con periodicidad 

trimestral, el 97,697% será ingresada a SASEMAR y el restante 2,303% a la 

Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes 

e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. Estas operaciones 

recaudatorias no tendrán la consideración de ingresos ni de gastos de explotación 

para la Autoridad Portuaria. 

La gestión y recaudación de esta tasa se efectuará por la Autoridad Portuaria 

correspondiente de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de esta ley, estando 

autorizada para celebrar el oportuno convenio con la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria o con los órganos que correspondan de otras 

Administraciones territoriales para la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de la 

tasa. 



 

LIBRO SEGUNDO 

Marina Mercante 

 

TÍTULO II 

Administración marítima 

 

CAPÍTULO I 

Administración central 

 

Artículo 265. Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e Incidentes 

Marítimos (CIAIM). 

1. La Comisión Permanente de Investigación de Accidentes e Incidentes 

Marítimos (CIAIM): 

a) Es el órgano colegiado, adscrito al Ministerio de Fomento, con competencia 

para la investigación de las causas técnicas de los accidentes e incidentes marítimos. 

b) Está compuesto por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y el 

número reglamentario de Vocales, formando parte de ella, además, investigadores 

propios o adscritos, todos ellos con conocimientos especializados en los hechos a 

investigar. 

c) Goza de plena independencia funcional respecto de las autoridades marítima, 

portuaria, de costas o de cualquier otra cuyos intereses pudieran entrar en conflicto 

con sus competencias. 

Reglamentariamente se determinará el número de Vocales que integran la 

Comisión y se desarrollarán los aspectos necesarios para su organización y 

funcionamiento adecuados. 

2. La investigación que la CIAIM lleve a cabo no perseguirá la determinación de 

responsabilidad, ni la atribución de culpa. 

No obstante, el hecho de que del resultado de sus investigaciones pueda inferirse 

determinada culpa o responsabilidad, no le exime de informar plenamente acerca de 

  



las causas del accidente o incidente marítimo. 

3. La CIAIM realizará sus investigaciones de la manera más eficaz y rápida 

posible, colaborando, en su caso, con las autoridades judiciales. 

A estos efectos la CIAIM realizará las investigaciones de modo que: 

a) Se lleven a cabo con independencia de las investigaciones penales o de otra 

índole realizadas paralelamente para determinar la responsabilidad o atribuir la culpa. 

b) No puedan verse indebidamente impedidas, suspendidas o retrasadas a causa 

de tales investigaciones. 

4. Los investigadores, que actuarán con plena independencia de criterio en el 

ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de autoridad pública y las siguientes 

atribuciones: 

a) Gozar de libre acceso a cualquier zona pertinente o al lugar de siniestro, así 

como a cualquier buque, resto de naufragio o estructura, lo cual incluye carga, 

equipos u objetos a la deriva. 

b) Garantizar el inventario inmediato de las pruebas y proceder a la búsqueda y 

retirada controladas de los restos de naufragio, objetos a la deriva u otros 

componentes y substancias a efectos de examen o de análisis. 

c) Exigir el examen o análisis de los elementos contemplados en el párrafo 

anterior y gozar de libre acceso a los resultados obtenidos. 

d) Gozar de libre acceso a cualquier información pertinente y a cualquier dato 

disponible, incluidos los procedentes de los Registradores de Datos de la Travesía 

(RDT), en relación con un buque, travesía, carga, tripulante o cualquier otra persona, 

objeto, condición o circunstancia, así como a copiar y utilizar dicha información. 

e) Gozar de libre acceso a los resultados del examen de los cuerpos de las 

víctimas, así como a los resultados de las pruebas que se realicen con muestras 

procedentes de dichos cuerpos. 

f) Exigir y obtener libre acceso a los resultados del examen de las personas 

implicadas en las operaciones de un buque o de cualquier otra persona pertinente, así 

como a los resultados de las pruebas que se realicen con muestras procedentes de 



dichas personas. 

g) Interrogar a los testigos en ausencia de cualquier persona cuyos intereses 

pudiera considerarse que obstaculizan la investigación de seguridad. 

h) Obtener los expedientes de los reconocimientos y todos los datos pertinentes 

que obren en poder del Estado del pabellón, los propietarios de buques, las 

sociedades de clasificación o cualquier otra parte interesada, siempre y cuando las 

partes en cuestión o sus representantes estén establecidos en España. 

i) Solicitar la asistencia de las autoridades pertinentes de los Estados respectivos 

y, en particular, de los inspectores del Estado del pabellón y del Estado rector del 

puerto, del personal del servicio de salvamento marítimo, de los operadores del 

servicio de tráfico marítimo, de los equipos de búsqueda y salvamento, de los 

prácticos o de cualquier otro miembro del personal marítimo o portuario. 

5. Los datos, registros, grabaciones, declaraciones, comunicaciones e informes 

obtenidos por la CIAIM, así como por los integrantes de los equipos de investigación, 

en el desempeño de sus funciones, tienen carácter reservado y sólo pueden ser 

utilizados para los fines propios de la investigación técnica. 

La información a la que se refiere el párrafo anterior no puede ser comunicada o 

cedida a terceros, salvo en los casos siguientes: 

a) Cuando sea requerida por los órganos judiciales o del Ministerio Fiscal para la 

investigación y persecución de delitos. 

b) Cuando lo soliciten las Comisiones Parlamentarias de Investigación a que se 

refiere el artículo 76 de la Constitución. 

c) En las actuaciones de colaboración desarrolladas por la Comisión con otros 

organismos de investigación técnica de accidentes e incidentes marítimos, de acuerdo 

con lo establecido en las normas internacionales, comunitarias y nacionales sobre esta 

materia. 

d) En los supuestos en que el Pleno de la Comisión considere que la 

comunicación de datos sea lo más eficaz para prevenir un accidente e incidente grave. 

6. Los miembros de la CIAIM y el personal al servicio de la misma estarán 

obligados, en el desempeño de sus funciones, a preservar el carácter reservado de 



dichos datos e informaciones. 

No obstante lo anterior, en ningún caso serán revelados ni podrán ser utilizados 

para otros propósitos que no sean la investigación de la CIAIM, salvo que ésta 

determine que su divulgación reviste un interés público superior, los documentos que 

se mencionan a continuación: 

a) La totalidad de los testimonios de los testigos y de otras declaraciones, 

descripciones y anotaciones realizadas o recibidas por el organismo de investigación 

en el curso de la investigación de seguridad. 

b) Los documentos que revelen la identidad de las personas que hayan testificado 

en el contexto de la investigación de seguridad. 

c) La información en relación con las personas implicadas en el accidente o 

incidente marítimo, que sea información especialmente sensible o de carácter 

privado, incluida la información en relación con su estado de salud. 

7. Las partes implicadas en los accidentes e incidentes investigados por la 

CIAIM deberán: 

a) Salvaguardar toda la información procedente de cartas náuticas, cuadernos de 

bitácora, grabaciones y cintas de video electrónicas y magnéticas, lo cual incluye la 

información procedente de los RDT y de otros dispositivos electrónicos, obtenida 

antes, durante y después del accidente. 

b) Evitar la sobregrabación y otro tipo de alteración de dicha información. 

c) Evitar las interferencias con cualquier otro equipo que pudiera considerarse 

razonablemente pertinente para la investigación de seguridad del accidente. 

d) Recopilar y conservar diligentemente todas las pruebas a efectos de las 

investigaciones de seguridad. 

8. La CIAIM: 

a) Publicará un informe, incluidas sus conclusiones y cualquier posible 

recomendación, que estará a disposición del público y, muy especialmente, de todo el 

sector marítimo en el plazo de doce meses a partir de la fecha del siniestro. Si no 

fuera posible presentar a tiempo el informe definitivo, se deberá publicar un informe 



provisional en dicho plazo. 

b) Podrá formular recomendaciones sobre seguridad basándose en un análisis 

resumido de los datos y en los resultados generales de las investigaciones de 

seguridad realizadas. Tales recomendaciones de seguridad no podrán, bajo ningún 

concepto, determinar la responsabilidad ni atribuir la culpa de un siniestro. 

9. Reglamentariamente, de conformidad con las normas europeas 

correspondientes, se concretarán cuantos extremos requiera la aplicación de este 

artículo. 

10. En todo procedimiento de investigación se deberán respetar sin excepciones 

los derechos de la gente de mar, de conformidad con las Directrices sobre el trato 

justo de la gente de mar en caso de accidente marítimo. 
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[Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley de creación de la Autoridad Administrativa Independiente 

para la Investigación Técnica de Accidentes e Incidencias ferroviarios, 

marítimos y de aviación civil 

[modificación]1 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 2. Fines de la ley. 

Son fines de esta ley los siguientes: 

a) Garantizar un sistema común de transporte ferroviario en el territorio del 

Estado. 

b) Satisfacer las necesidades de la sociedad en el ámbito del transporte 

ferroviario con el máximo grado de eficacia. 

 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color azul, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
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c) Facilitar el desarrollo de la política europea común de transporte ferroviario, 

favoreciendo la interconexión y la interoperabilidad de los sistemas ferroviarios y la 

intermodalidad de los servicios de transporte. 

d) Determinar las pautas para coordinar las actuaciones de los distintos órganos 

de las administraciones públicas con competencias en materias que puedan incidir en 

el sector ferroviario. 

e) Separar el régimen jurídico aplicable a las infraestructuras ferroviarias del de 

los servicios de transporte que sobre ellas se prestan. 

f) Regular la construcción de infraestructuras ferroviarias y el desarrollo de 

nuevos servicios de transporte de competencia estatal e impulsar la cohesión 

territorial, económica y social. 

g) Asegurar la eficiencia del sistema ferroviario estatal mediante una adecuada 

utilización de los recursos disponibles. 

h) Regular el sistema de otorgamiento de licencias que permitan el acceso al 

mercado de las empresas ferroviarias. 

i) Regular el acceso a la infraestructura ferroviaria mediante un procedimiento 

para la adjudicación de capacidad basado en los principios de objetividad, 

transparencia y no discriminación. 

j) Promover las condiciones de competencia en la prestación de servicios de 

transporte ferroviarios, de acuerdo con lo establecido en ella, con respeto a los 

principios de objetividad, transparencia y no discriminación. 

k) Establecer los criterios para que la prestación de los servicios de transporte 

ferroviario de viajeros y de mercancías se realice con eficacia, continuidad y en 

condiciones idóneas de seguridad. 

l) Promover la prestación de servicios ferroviarios en condiciones de seguridad, 

definir las responsabilidades que en dicha materia incumben a todos los agentes que 

operan en la Red Ferroviaria de Interés General y determinar las atribuciones de la 

autoridad nacional responsable de la seguridad ferroviaria. 

m) Regular la investigación de accidentes e incidentes ferroviarios y las 

facultades y normas de funcionamiento de la Comisión de investigación de 



accidentes ferroviarios. 

n) Proteger los intereses de los usuarios, con atención especial a las personas con 

discapacidad o con movilidad reducida, garantizando sus derechos al acceso a los 

servicios de transporte ferroviario de viajeros en adecuadas condiciones de calidad y 

seguridad y a la elección de la empresa que los preste, así como la prestación de una 

asistencia integral a las víctimas en caso de accidente ferroviario. 

 

 

TÍTULO V 

La seguridad ferroviaria 

 

CAPÍTULO IV 

La investigación de accidentes e incidentes ferroviarios 

 

Artículo 71. Investigación de accidentes ferroviarios 

1. Deberán ser objeto de una investigación técnica los accidentes ferroviarios 

graves que se produzcan sobre la Red Ferroviaria de Interés General y los demás 

accidentes e incidentes ferroviarios cuando la Comisión de investigación de 

accidentes ferroviarios lo considere procedente por su repercusión potencial en la 

seguridad de la circulación ferroviaria. 

2. La investigación técnica tiene por finalidad el establecimiento de las causas de 

un accidente o incidente y la formulación, en su caso, de las recomendaciones de 

seguridad que resulten pertinentes. En ningún caso se ocupará de determinar la culpa 

o la responsabilidad de los hechos investigados. 

3. Se entiende por accidente grave cualquier colisión o descarrilamiento de trenes 

con el resultado de una o más víctimas mortales, o de cinco o más heridos graves o 

bien de grandes daños al material rodante, a la infraestructura o al medio ambiente, y 

asimismo cualquier otro accidente de características o trascendencia similares a los 

anteriores, cuyas consecuencias hicieran preciso modificar la normativa de seguridad 

ferroviaria o de la gestión de la seguridad. 

Por grandes daños se entienden aquellos cuyo coste pueda evaluarse de forma 

  



inmediata en una cuantía igual o superior a dos millones de euros. 

 

Artículo 72. La Comisión de investigación de accidentes ferroviarios. 

1. La Comisión de investigación de accidentes ferroviarios es un órgano 

colegiado especializado, adscrito al Ministerio de Fomento, que tiene la competencia 

para realizar la investigación técnica de los accidentes e incidentes ferroviarios. 

2. La Comisión goza de plena independencia funcional respecto de la autoridad 

responsable de la seguridad ferroviaria, de los administradores de las infraestructuras, 

de las empresas ferroviarias, de los organismos de tarificación, de los organismos de 

certificación o notificados o de cualquier otro organismo o entidad cuyos intereses 

pudieran entrar en conflicto con sus funciones. 

3. En el desempeño de sus funciones, ni el personal ni los miembros del Pleno de 

la Comisión podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o 

privada. 

 

 

Artículo 73. Composición. 

1. El Pleno de la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios está 

compuesto por un Presidente, cinco vocales, uno de los cuales actuará como 

Vicepresidente y el Secretario, que tendrá voz pero no voto. 

El Presidente y los vocales serán nombrados por el Ministro de Fomento entre 

personas de reconocido prestigio y acreditada cualificación profesional en el sector 

ferroviario, para lo cual se tendrán en cuenta los conocimientos técnicos, la 

experiencia profesional y los títulos académicos y profesionales obtenidos 

relacionados con dicha materia. 

 



2. Antes de su designación, el Ministro de Fomento pondrá en conocimiento de 

la comisión competente del Congreso de los Diputados el nombre de las personas 

propuestas como Presidente y vocales de la Comisión de investigación, dando 

traslado de su currículo. 

Dentro del plazo de un mes natural desde la recepción de la correspondiente 

comunicación, la comisión competente del Congreso de los Diputados manifestará su 

aceptación de la persona propuesta como Presidente o su veto razonado. Durante 

dicho plazo, la comisión parlamentaria podrá acordar la comparecencia del candidato 

propuesto para Presidente para que exponga las líneas básicas de actuación a 

desarrollar por la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios durante su 

mandato. 

Transcurrido dicho plazo sin manifestación expresa del Congreso, se entenderá 

aceptada la propuesta y el Ministro de Fomento designará al candidato como 

Presidente. 

 

Artículo 74. Mandato. 

1. El mandato del Presidente y los vocales será de seis años, sin posibilidad de 

reelección. Los vocales de la Comisión se renovarán parcialmente cada dos años, de 

acuerdo con los criterios de renovación que se establezcan en las normas de 

funcionamiento de la Comisión. Todos los miembros de la Comisión actuarán con 

independencia en el ejercicio de sus funciones. 

2. Los miembros de la Comisión cesarán en su cargo por renuncia aceptada por 

el Ministro de Fomento, expiración del término de su mandato o por revocación de su 

nombramiento acordada por el Ministro de Fomento y fundada en la incapacidad 

permanente para el ejercicio de sus funciones, la sanción firme por infracciones 

graves o muy graves en materia de seguridad en la circulación ferroviaria, por grave 

incumplimiento de las obligaciones propias del cargo desempeñado o por condena 

por delito doloso. 

En los casos de revocación del nombramiento, el Ministro de Fomento remitirá a 

la comisión competente del Congreso de los Diputados una comunicación en la que 

 



se hará constar la causa de la revocación del nombramiento. 

 

Artículo 75. Atribuciones de los investigadores. 

1. Los funcionarios que ostenten la condición de técnicos de investigación de la 

Comisión tendrán la consideración de agentes de la autoridad cuando actúen en el 

ejercicio de su función investigadora. Durante el ejercicio de su actividad, y previa 

autorización judicial en aquellos casos en que la misma sea necesaria, podrán: 

a) Acceder al lugar del accidente o incidente, al material rodante implicado y a 

las instalaciones relacionadas de infraestructura y de control del tráfico y 

señalización. 

b) Efectuar un inventario inmediato de las pruebas y decidir sobre la retirada de 

los restos, de forma controlada y custodiada, de instalaciones de infraestructura o 

piezas, a los efectos del correspondiente examen. 

c) Acceder a los equipos de registro y grabación a bordo y a su contenido, con 

posibilidad de utilizarlos, así como al registro de grabación de las comunicaciones en 

estaciones de transporte de viajeros, terminales de transporte de mercancías y centros 

de control de tráfico, en su caso, y al registro del funcionamiento del sistema de 

señalización y control del tráfico. 

d) Acceder a los resultados del examen pericial médico-forense de los cuerpos de 

las víctimas, cuando pudiera ser relevante para la investigación ferroviaria. 

e) Acceder a los resultados de los exámenes y análisis médicos del personal a 

bordo del tren y de cualquier otro personal ferroviario implicado en el accidente o 

incidente, cuando pudiera ser relevante para la investigación ferroviaria. 

f) Interrogar al personal ferroviario implicado y a otros testigos. 

g) Acceder a cualquier información o documentación pertinente en posesión del 

administrador de la infraestructura, de las empresas ferroviarias implicadas y de la 

 



Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria. 

h) Acceder a cualquier información relacionada con el accidente investigado, de 

acuerdo con la normativa vigente de aplicación en cada caso. 

2. La información obtenida tendrá carácter reservado y los técnicos 

investigadores estarán obligados a preservarlo. 

3. Reglamentariamente se establecerán las normas reguladoras de la 

investigación técnica de los accidentes e incidentes ferroviarios y las reglas de 

funcionamiento de la Comisión de investigación de accidentes ferroviarios. 

 

TÍTULO VI 

Régimen económico y tributario 

 

CAPÍTULO I 

Tasas ferroviarias 

 

Sección 4.ª Tasa por la prestación de servicios y realización de actividades en materia de seguridad ferroviaria 

 

Artículo 88. Régimen jurídico. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por parte de la Agencia 

Estatal de la Seguridad Ferroviaria de actividades y la prestación de servicios de 

supervisión e inspección en materia de seguridad ferroviaria. 

 

 

2. Serán los sujetos pasivos de la tasa las empresas ferroviarias y los 

administradores de infraestructuras ferroviarias a los que se refiera el respectivo 

hecho imponible. 

Artículo 88. Régimen jurídico. 

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la realización por parte de la Agencia 

Estatal de la Seguridad Ferroviaria de actividades y la prestación de servicios de 

supervisión e inspección en materia de seguridad ferroviaria. 

También constituye el hecho imponible de dicha tasa la realización de las 

actividades de investigación técnica de los accidentes e incidentes ferroviarios que 

desarrolla la Autoridad Administrativa Independiente para la Investigación Técnica 

de Accidentes e Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 

2. Serán los sujetos pasivos de la tasa las empresas ferroviarias y los 

administradores de infraestructuras ferroviarias a los que se refiera el respectivo 

hecho imponible. 



Artículo 91. Gestión y afectación. 

La gestión, la liquidación y la recaudación de la tasa corresponden a la Agencia 

Estatal de Seguridad Ferroviaria. 

El producto de la recaudación de la tasa se ingresará en el patrimonio de la 

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria. 

Artículo 91. Gestión y afectación. 

1. La gestión, liquidación y la recaudación de la tasa corresponderá a la Agencia 

Estatal de Seguridad Ferroviaria. 

El producto de la recaudación de la tasa se ingresará en el patrimonio de la 

Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, sin perjuicio de lo establecido en el 

apartado siguiente. 

2. Las cantidades recaudadas por las Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria 

por la tasa de prestación de servicios y realización de actividades en materia de 

seguridad ferroviaria se destinarán también a financiar las actividades de la Autoridad 

Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 

Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil, en tanto que entidad 

competente para la investigación de las causas técnicas de los accidentes e incidentes 

ferroviarios. 

Mensualmente la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria transferirá un 2,303 

% de los importes recaudados el mes anterior por la tasa de prestación de servicios y 

realización de actividades en materia de seguridad ferroviaria a la Autoridad 

Administrativa Independiente para la Investigación Técnica de Accidentes e 

Incidentes ferroviarios, marítimos y de aviación civil. 

 


